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DTE: LIBIA ROSA GIRALDO TORRES 

DDO: MANATI S.A. - COLPENSIONES  

 

TRIBUNAL SUPERIOR – SALA LABORAL  

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

Para representar a la demandante se le reconoce personería al doctor Mauro 

Antonio Higuita Correa identificado con cédula de ciudadanía 8.413.271 y tarjeta 

profesional 132.114 del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud de la 

sustitución de poder que le confiere el doctor Manuel Antonio Echavarría Quiroz. 

 

Notifíquese, 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

Magistrado 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ALBERTO ARISTIZABAL 

GOMEZ  

 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL  

SUPERIOR SALA LABORAL DE LA 

CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 29/06/2021 02:28:26 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE 

CONSTAR Que la presente providencia se notificó 

por estados N ° 113 de Junio 30 de 2021  

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/125 
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